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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TUTELA NÚMERO 163-2021 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., abril veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se pronuncia el Despacho sobre la acción instaurada por el señor RICARDO 

CÁRDENAS GARCÍA, identificado con C.C. No. 79.590.057 en favor de su 

padre el señor MARCO TULIO CÁRDENAS MELO, identificado con la C.C. No. 

6.744.772, contra la NUEVA EPS DUITAMA, por vulneración a los derechos 

fundamentales constitucionales de vida, salud, igualdad, dignidad humana, 

seguridad social, protección y asistencia. 

 

ANTECEDENTES 

 
El señor RICARDO CÁRDENAS GARCÍA, identificado con C.C. No. 79.590.057 

presenta acción de tutela en favor de su padre el señor MARCO TULIO 

CÁRDENAS MELO, identificado con la C.C. No. 6.744.772, contra la NUEVA 

EPS DUITAMA, para se pronuncien sobre las pretensiones incoadas por el 

accionante consistentes en que se autorice el suministro de 120 pañales 

desechables para adultos por mes, que requiere el padre del accionante 

quien debe utilizar todos los días como mínimo 4, a fin de mejorar su condición 

de salud y vida, de la misma forma se pronuncien sobre las demás pretensiones 

impetradas por el accionante. 

 

Fundamenta sus pretensiones en los artículos 1, 11, 13, 48, 49 de la Constitución 

Política de Colombia, Sentencia T-494 de 1993, Sentencia T-597 de 1993, 

Sentencia T-484 de 1992, Sentencia T-207 de 1995, Sentencia T-366 de 1999, 

Sentencia T-116 de 1993, Sentencia T-042 de 1996. 

 
ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De  conformidad  con  el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante providencia del ocho (08) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar mediante 
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oficio enviado por correo electrónico a la entidad accionada, a fin de que ejerciera 

su derecho de defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones 

indicados por la accionante. 

 

La accionada NUEVA EPS DUITAMA, en algunos de los apartes de su respuesta 

enunció: 

 

“Me permito informar al Despacho que NUEVA EPS S.A., ha venido asumiendo 
todos los servicios médicos que ha requerido MARCO TULIO CARDENAS MELO 
CC 6744772 en distintas ocasiones para el tratamiento de todas las patologías 
presentadas en los periodos que ha tenido afiliación con la EPS, siempre que la 
prestación de dichos servicios médicos se encuentre dentro de la órbita 
prestacional enmarcada en la normatividad que para efectos de viabilidad del 

Sistema General de Seguridad social en Salud ha impartido el Estado colombiano”. 
 
“Así las cosas, NUEVA EPS garantiza la prestación de los servicios de salud dentro 
de su red de prestadores según lo ordenado por el médico tratante y de acuerdo 

con la Resolución 2481 de 2020 y demás normas concordantes”. 
 
“En ese orden de ideas, se enfatiza en que NUEVA EPS no presta el servicio de 

salud directamente, sino a través de una red de prestadores de servicios de salud 
contratadas, las cuales son avaladas por la secretaria de salud del municipio 
respectivo; dichas IPS programan y solicitan autorización para la realización de 
citas, cirugías, procedimientos, entrega de medicamentos, entre otros, de acuerdo 
con sus agendas y disponibilidad”. 
 
“Por otro lado, se deja en conocimiento, que la compañía se compone por 

diferentes áreas, las cuales cuentan con personal capacitado que trabaja 
organizadamente encaminando los procesos a seguir de acuerdo con su 
pertinencia, conocimiento y funciones específicas”. 
 

1. DEL ESTADO DE LA AFILIACIÓN 
 

“revisada la base la base de afiliados de Nueva EPS, se evidencia que MARCO 
TULIO CARDENAS MELO CC 6744772 se encuentra en estado ACTIVO al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud a través de Nueva EPS en el 
RÉGIMEN CONTRIBUTIVO categoría B”. 

 
2. DEL CONCEPTO DEL ÁREA TÉCNICA 

 

“Conocida la presente acción de tutela por nuestra área jurídica, se trasladó al área 
técnica correspondiente de Nueva EPS con el fin de que realizaran el 
correspondiente estudio del caso revisando la prescripción y su pertinencia para el 
paciente, las tecnologías que efectivamente se encuentran excluidas de los 
beneficios del Sistema General de Seguridad Social en Salud y sobre aquellas que 
deben ser asumidas por otra entidad con cargo a recursos diferentes a los del 
Sistema de Salud, así mismo, gestionar lo pertinente”. 

 
“(…) Tecnología solicitada no es financiada con recursos de la UPC ya que 
corresponde a una exclusión (resolución 244/2019, requiere de orden judicial 
taxativa para ser autorizada. se sugiere realizar MIPRES por ruta ordinaria.(…)”. 
 
1. NECESIDAD DE EXISTENCIA DE ORDEN MÉDICA QUE PRESCRIBA LOS 

SERVICIOS O TECNOLOGÍAS SOLICITADOS 
 

“El Decreto 2200 de 2005 compilado en el Decreto Único Reglamentario 780 de 
2016 que regula el contenido de la prescripción médica, deja claro que las citas, 

tratamientos y procedimientos médicos requeridos por el accionante requieren de 
manera previa de la valoración médica de su galeno tratante, quien determina la 
necesidad del servicio; por esta razón sería inviable amparar la prestación de 

servicios médicos en donde el accionante no hubiese demostrado la existencia de 
prescripción médica. Se concluye que todo servicio de salud debe estar ordenado 
por el personal de salud debidamente autorizado de acuerdo a su competencia”. 
 
“La Acción de Tutela resulta improcedente, cuando a través de su ejercicio se 
pretende obtener la prestación de un servicio de salud, sin que exista orden del 
médico tratante que determine, bajo estrictos criterios de necesidad, especialidad 

y responsabilidad, su idoneidad para el manejo de la enfermedad que pueda 
padecer el paciente”. 
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“Es así, que el criterio jurídico no puede reemplazar el criterio médico, así las 
cosas, el juez de tutela no está facultado para ordenar prestaciones o servicios de 

salud sin que medie orden del médico, quien tiene el criterio para ordenar el 
tratamiento adecuado para tratar la patología presentada, es decir, no puede 
sustituir los conocimientos y criterios de los profesionales de la medicina y, por 

contera, ponga en riesgo la salud de quien invoca el amparo constitucional”. 
 
“frente a cada caso particular, si se llegara a demostrar una necesidad extrema de 
la prestación del servicio, sin que medie orden médica, es necesario que, el Juez 
constitucional de manera previa ordene respectiva valoración del médico tratante 
para que el mismo determine la necesidad del servicio, ello de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 6 de la Ley estatutaria para la salud número 1751 de 

2015 respecto al principio de calidad e idoneidad. En el mismo sentido, si no 
median ordenes médicas, no existe fundamento que de origen a la vulneración de 
un derecho fundamental”. 
 

2. RESPECTO DE LA VIGENCIA DE AUTORIZACIONES 
 

“La vigencia de las autorizaciones es un tiempo razonable que implica derechos en 
doble sentido. Es decir, para el afiliado, constituye una prerrogativa de adquirir lo 
ordenado por el médico tratante sin dilaciones y una obligación que se le endilga 
para que no pierda un derecho o se vuelva ineficaz lo ordenado para tratar una 

patología y sea necesaria una nueva valoración; a su vez, para la EPS es un deber 
que permite plazos razonables cumplir con la garantía de lo ordenado y es un 
derecho que permite no se abuse del Sistema cuando el afiliado solicite cosas que 

ya no requiera. Por lo tanto, es claro que se propende por un equilibrio del 
Sistema”. 
 

5. FRENTE AL INSUMO DE PAÑALES 
 

“Es necesario poner en conocimiento al despacho que dentro del ordenamiento 
jurídico no se encuentra de manera expresa y tácita que el insumo de pañales se 

encuentre contemplado como servicios y tecnologías de salud, financiados con 
recursos de la UPC en la Resolución No. 2481 de 2020, expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, dentro del marco de sus competencias.; al contrario 
de manera expresa excluye los insumos de aseo (pañales desechables, crema 
antipañalitis, pañitos húmedos, etc) dentro del Plan de Beneficios en salud”. 
 

“En consonancia con lo descrito, la exclusión de insumos de aseo, genera una 
obligación legal, basado en el principio de solidaridad a cargo de la familia del 
paciente. Mediante la cual el Art. 6 de la Ley 1751 de 2015, tiene como una de los 
eslabones del sistema general de seguridad social en salud, el PRINCIPIO DE 

SOLIDARIDAD”. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 
Del  análisis  de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos: 

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial. 
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Como efectivamente se trata de derechos fundamentales, es del caso hacer 

algunas: 

 

CONSIDERACIONES 

 
 

1.-De la procedencia de la acción de tutela  

La Acción de Tutela, es un mecanismo constitucional, cuyo objeto son los 

derechos fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 

Además, constituye un mecanismo de origen constitucional de carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 

2.- Del caso concreto, tenemos que la acción invocada se centra en obtener 

respuesta a las pretensiones enunciadas en el acápite de antecedentes de la 

presente providencia. 

 

Sobre los derechos invocados como vulnerados es de traer a colación lo dicho 

por la Honorable Corte Constitucional en algunos de sus fallos, así: 

 

En cuanto al derecho a la vida, la Corte Constitucional el alguno de los apartes 

de la Sentencia T-444 de 1999, ha señalado lo siguiente: 

 
“En reiterada jurisprudencia, esta Corporación ha sostenido que el derecho 
constitucional fundamental a la vida no significa la simple posibilidad de existir sin 
tener en cuenta las condiciones en que ello se haga, sino que, por el contrario, 
supone la garantía de una existencia digna, que implica para el individuo la mayor 

posibilidad de despliegue de sus facultades corporales y espirituales, de manera 
que cualquier circunstancia que impida el desarrollo normal de la persona, siendo 
evitable de alguna manera, compromete el derecho consagrado en el artículo 11 
de la Constitución. Así, no solamente aquellas actuaciones u omisiones que 
conducen a la extinción de la persona como tal, o que la ponen en peligro de 
desaparecer son contrarias a la referida disposición superior,  sino  también todas 
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las circunstancias que incomodan su existencia hasta el punto de hacerla 
insoportable. Una de ellas, ha dicho la Corte, es el dolor cuando puede evitarse o 

suprimirse, cuya extensión injustificada no amenaza, sino que vulnera 
efectivamente la vida de la persona, entendida como el derecho a una existencia 
digna. También quebranta esta garantía constitucional el someter a un individuo a 

un estado fuera de lo normal con respecto a los demás, cuando puede ser como 
ellos y la consecución de ese estado se encuentra en manos de otros; con más 
veras cuando ello puede alcanzarlo el Estado, principal obligado a establecer 
condiciones de bienestar para sus asociados”. 
 
 

Sobre del Derecho a la salud en apartes de la Sentencia T-124 de 2019, 

relaciona lo siguiente: 

 
(…) “reconoció el derecho a la salud como “fundamental, autónomo e irrenunciable 
y como servicio público esencial obligatorio a cargo del Estado”. En el artículo 6º. 
estableció los principios que lo orientan, entre los que se destacan: i) 

universalidad, que implica que todos los residentes del territorio gozarán del 
derecho a la salud en todas las etapas de la vida; ii) pro homine, en virtud del cual 
todas las autoridades y actores del sistema de salud interpretarán las normas 

vigentes que sean más favorables para proteger el derecho a la salud; iii) equidad, 
referido a la necesidad de implementar políticas públicas dirigidas al mejoramiento 
de la salud de personas de escasos recursos, grupos vulnerables y sujetos de 
especial protección; iv) continuidad, según el cual una vez iniciado un servicio no 

puede suspenderse por razones administrativas o económicas; y v) oportunidad, 
el cual significa que los servicios deben ser provistos sin demoras (...).” 
 
(…) “la sentencia T-121 de 2015, reiteró que el derecho a la salud no está limitado 
a la prestación de un servicio curativo, sino que abarca el inicio, desarrollo y 
terminación de los tratamientos médicos hasta que se logre la recuperación y 

estabilidad del paciente. La Corte sostuvo que en atención al principio pro homine, 
si existen dudas en torno a si el servicio solicitado está o no incluido dentro del 
plan de beneficios, prevalece el favorecimiento a la prestación efectiva del mismo 
(...).” 
 
 

Frente a la presunta vulneración del Derecho a la igualdad conviene anotar lo 

sostenido por la Corte Constitucional: 

 
“(…) El objeto de la garantía ofrecida a toda persona en el artículo 13 de la Carta 
no es el de construir un ordenamiento jurídico absoluto que otorgue a todos 
idénticos trato dentro de una concepción matemática, ignorando factores de 
diversidad que exigen del poder público la previsión y la práctica de razonables 

distinciones tendientes a evitar que por la vía de un igualitarismo ciego y formal 
en realidad se establezcan, se favorezca o se acreciente la desigualdad, para ser 
objetiva y justa, la regla de la igualdad ante la ley, no puede desconocer en su 
determinación tales factores, ya que ellas reclaman regulación distinta para 
fenómenos y situaciones divergentes. 
 

La igualdad exige el mismo trato para los entes y hechos que se encuentren 
cobijados bajo una misma hipótesis y una distinta regulación respecto de los que 
presentan características desiguales, bien por las condiciones en medio de las 
cuales actúan, ya por las circunstancias particulares que los afectan, pues unas u 
otras hacen imperativo que, con base en criterios proporcionados a aquellas, el 
Estado procure el equilibrio, cuyo sentido en derecho no es otra cosa que la justicia 
concreta” Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-094 del 27 de febrero 

de 1993) (…)”. 
 

 

De la misma manera, resulta conveniente resaltar apartes de la Sentencia C-

012 del 21 de enero de 1.994 que en lo pertinente manifestó: 

 
“(...) El principio de igualdad, no sólo le impide al legislador, a través de la ley, 
consagrar entre las personas distinciones que en primer lugar no obedezcan a las 
diferencias que las mismas circunstancias fácticas establecen, sino que inadmite 
tratos desiguales que sean irracionales esto es, que no tengan una justificación 
objetiva y razonable, y que no guarden proporcionalidad entre los hechos que le 
sirven de causa a la norma y los fines que esta persigue (...)”. 
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En lo concerniente a la violación al derecho a la dignidad humana, conviene 

señalar lo sostenido por la Corte Constitucional en algunos apartes de la 

Sentencia T-335 de 2019: 

 
“(…) que el derecho a la dignidad humana debe entenderse bajo 2 dimensiones: a 
partir de su objeto concreto de protección y con base en su funcionalidad 

normativa. En relación con el primero, este Tribunal ha establecido 3 lineamientos 
claros y diferenciables: i) la dignidad humana como autonomía o como posibilidad 
de diseñar un plan vital y de determinarse según sus características; ii) la dignidad 
humana entendida como ciertas condiciones materiales concretas de existencia; y 
iii) la dignidad humana como intangibilidad de los bienes no patrimoniales, de la 
integridad física y moral o, en otras palabras, la garantía de que los ciudadanos 

puedan vivir sin ser sometidos a cualquier forma de trato degradante o humillante 
(…)”. 
 
“(…) derecho a la dignidad humana implica garantizar las condiciones necesarias 
para una existencia materialmente apropiada y acorde con el proyecto de vida que 
cada ciudadano le imprime a su devenir. Igualmente, este principio constitucional 
privilegia la autonomía personal como requisito elemental de una sociedad 

democrática y pluralista, en el sentido de que constituye la expresión de la 

capacidad de autodeterminación, de la potestad de exigir el reconocimiento de 
ciertas condiciones materiales de existencia o la manifestación de la intangibilidad 
de la integridad física y moral, por lo que existe un mandato imperativo de las 
autoridades y de los particulares, para que adopten las medidas necesarias de 
protección indispensables para salvaguardar los bienes jurídicos más preciados 
para el Estado (…)”. 

 
Sobre el derecho a la seguridad social la Corte Constitucional ha señalado en 

algunos de los apartes de la Sentencia C-083 de 2019, lo siguiente: 

 
“(…) De acuerdo con el artículo 48 de la Constitución Política la seguridad social es 
un derecho irrenunciable, que se garantiza a todos los habitantes a través de un 
servicio público, bajo la dirección, coordinación y control del Estado, fundado en 
los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. Al tratarse de un derecho 

social fundamental requiere para su realización efectiva un desarrollo legal, la 
implementación de políticas encaminadas a obtener los recursos necesarios para 
su materialización, así como la provisión de una estructura organizacional, que 

conlleve a la realización de prestaciones positivas, para asegurar unas condiciones 
materiales mínimas de exigibilidad”. 
 

“Para ampliar progresivamente la cobertura de la seguridad social, se han utilizado 
diversos métodos, uno de ellos es habilitar tanto a las entidades públicas, como 
privadas a prestar los servicios, bajo estrictos criterios de control y protección de 
sus recursos, de manera que no puedan destinarse, ni utilizarse para fines distintos 
a los de cumplir y satisfacer las prestaciones que de ella emanan y que son 
múltiples. Así mismo se han introducido, de acuerdo con la necesidad de cada 
Estado, principios técnicos para la indemnización de los riesgos sociales, que 

garanticen medios de existencia tanto como sea posible”. 
 
“Esta Corporación ha explicado cómo se han venido transformando las formas de 
indemnizar tales riesgos sociales, no solo en cuanto a las técnicas usadas, sino a 
la finalidad pretendida, específicamente al plantear la conversión del seguro social 
al de seguridad social entendida como derecho social fundamental”. 
 

“Esta conversión se realizó en la Ley 100 de 1993, que tal como lo explicó en su 
momento la sentencia C-408 de 1994, procuró que la seguridad social tuviese una 
cobertura integral de las contingencias y para ello se ocupó tanto de la salud, como 

de los riesgos asociados a la vejez, la invalidez, la muerte, el desempleo y la 
pobreza”. 
 

“Especialmente la protección de la vejez, que se asienta en deberes de humanidad 
ante el debilitamiento del ser humano y que, por razón de justicia social, garantiza 
el descanso en contrapartida al esfuerzo que ha implicado vivir y trabajar, se 
realiza en el sistema de la Ley 100 de 1993 a través de la pensión y de los auxilios 
dispensados para quienes, pese a tener más de 65 años, carecen de rentas para 
subsistir, además de encontrarse en condiciones de pobreza extrema (...)”. 

 
Con relación al derecho a la protección y asistencia, la Corte Constitucional 
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en alguno de los apartes de la Sentencia T-252 de 2017, enunció: 

 
 “Ahora bien, al observar el ordenamiento jurídico, la Constitución en sus artículos 

13º y 46º, contempla la especial protección del Estado y la sociedad a las personas 
mayores, de acuerdo con el principio de solidaridad y los preceptos del Estado 
Social de Derecho que inspiran el ordenamiento superior. En especial, el artículo 

46º pone en cabeza de las familias, la sociedad y el Estado mismo unos deberes 
de protección y asistencia en favor de los adultos mayores, que conlleven su 
integración en la vida comunitaria”. 

 
 Teniendo en cuenta que la pretensión del accionante consiste en que la NUEVA 

EPS DUITAMA, se pronuncien sobre la autorización y suministro de 120 

pañales desechables para adultos por mes, que requiere el señor MARCO 

TULIO CÁRDENAS MELO,  identificado con la C.C. No. 6.744.772, quien 

debido a su condición de salud debe utilizar todos los días como mínimo 4 

pañales, elementos que permitirían mejorar su condición de salud y calidad de 

vida, se tiene que la accionada en la contestación allegada a la presente acción 

no tuvo en cuenta las patologías presentadas por el señor MARCO TULIO, 

mucho menos consideró que es una persona sujeta de especial protección en 

razón a su edad y enfermedades que lo aquejan y se limitó a enunciar que los 

pañales son elementos de aseo y que no es posible suministrarlos por cuanto no 

se encuentran incluidos en el Plan de Beneficios en Salud (PBS). 

 

Así las cosas, ante la negativa de las pretensiones por parte de la entidad 

accionada, vale la pena indicar lo relacionado por la Corte Constitucional en 

apartes de la Sentencia T-528 de 2019: 

 
“Se ha establecido que en procura de la protección del derecho fundamental a la 

vida digna, es viable emitir órdenes que no han sido autorizadas por los galenos 

adscritos a las EPS, cuando se considere que los padecimientos que sufre una 
persona son hechos notorios que hacen indigna su vida y, por ende, no le permiten 
disfrutar de la calidad que merece. Es por lo anterior que se ha señalado que 
existen situaciones en las que el juez de tutela debe abstenerse de exigir la misma, 
cuando sea evidente la necesidad de brindar el servicio deprecado, ya que de no 
hacerlo las consecuencias negativas para el accionante serían apenas obvias. Tal 
es el caso que sin existir prescripción del médico tratante se pueda inferir de alguno 

de los documentos aportados al expediente, -sea la historia clínica o algún 
concepto del galeno-, la obligación de que se conceda lo requerido con necesidad, 
momento en el que deberá el juez de tutela emitir la orden en tal sentido.” 
 
“Criterio a) los pañales para incontinencia urinaria no son indispensables para la 
mejora, mantenimiento o recuperación de la capacidad funcional o vital de los 

pacientes, son suntuarios. Criterio d) no corresponde a tecnología en salud, son 
productos de aseo, higiene y limpieza. La indicación de nominación corresponde a 
las siguientes enfermedades: Incontinencia de urgencia; Incontinencia sin 
percepción sensorial; Goteo pos miccional; Enuresis nocturna; Fuga continua; 
Incontinencia mixta (Incontinencia de urgencia y de esfuerzo); Otros tipos 
especificados de incontinencia urinaria; Incontinencia por rebosamiento y Otros 

tipos especificados de incontinencia urinaria. No obstante, es importante señalar 

que, para las siguientes enfermedades de incontinencia urinaria, eventualmente 
los médicos tratantes podrían prescribir Pañales: incontinencia urinaria asociada 
con deterioro cognitivo (R39.81), incontinencia urinaria de origen no orgánico 
(F98.0), incontinencia urinaria funcional (R39.81) e incontinencia urinaria no 
especificada (R32). Si bien la tecnología previenen (sic) complicaciones y 
requiere del análisis amplio y previo a su prescripción, en cumplimiento 
del procedimiento técnico-científico y participativo respecto a la consulta 

a pacientes potencialmente afectados y ciudadanía se opta por generar un 
protocolo para su prescripción que permita a las personas vulnerable (sic) 
acceder a este producto.” 
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“Además de lo anterior, el MSPS en el informe de adopción y publicación de las 
decisiones sobre tecnologías a excluir indicó que la fuente de financiación de las 

que fueron nominadas pero no excluidas se sufragarían en su mayoría por el 
mecanismo de protección individual entendido como la cuenta ADRES, los entes 
territoriales y otros por la UPC. Informe en el que de forma expresa menciona a 

los pañales para adultos y niños entre las 14 tecnologías que pese a ser nominadas 
no fueron excluidas, indicando que las mismas tendrían como fuente de 
financiación “Adres y Entes Territoriales”. 
 
“Dicho lo anterior, es preciso señalar que la Resolución 1885 de 2018 en su artículo 
19 consagra la posibilidad de que cuando sea necesario el suministro de una 
cantidad igual o menor de 120 pañales al mes, no sería necesario el análisis de la 

Junta de Profesionales de la Salud, disminuyendo así los trámites administrativos 
para quienes requieran de un número igual o menor al mencionado, sin que ello 
signifique la restricción de la financiación de un número mayor de ellos, pues cabe 
manifestar que el insumo analizado se encuentra incluido en el PBS”. 
 
“Ahora bien, vale la pena decir que revisados los anexos técnicos de las 

Resoluciones 5267 de 2017 y 244 de 2019 que contienen los servicios y tecnologías 
en salud que se encuentran explícitamente excluidos de financiación con recursos 
públicos asignados a la salud, se observa que los pañales no están en tales listados, 
lo que inexorablemente permite concluir que no se encuentran excluidos, así 

mismo, debe aclararse que tampoco hacen parte de los insumos de aseo los que 
dada la forma general en la que se enuncian se presta para confusiones y 
ambigüedades, presentándose innumerables negaciones por parte de las EPS de 

los pañales para adultos y menores de edad bajo el argumento de que los mismos 
no hacen parte del PBS”. 
 
“En reiterada jurisprudencia constitucional se ha establecido que los pañales no se 
encuentran excluidos del PBS por no hacerse mención a los mismos de forma 
expresa. De igual forma, cabe señalar que este Tribunal ha ordenado el suministro 
de pañales a pacientes que en virtud de sus patologías sufren de incontinencia 

urinaria y si bien es cierto la provisión de los mismos no incide de forma directa 
en la cura de las enfermedades que los aquejan, si les permite obtener una mejor 
calidad de vida y en especial cuando se ha perdido la movilidad o el control de 
esfínteres”. 

 

Sin más consideraciones este Despacho resuelve TUTELAR el derecho 

fundamental constitucional de Dignidad Humana invocado por el señor 

RICARDO CÁRDENAS GARCÍA, identificado con C.C. No. 79.590.057 en favor 

de su padre el señor MARCO TULIO CÁRDENAS MELO, identificado con la C.C. 

No. 6.744.772, contra la NUEVA EPS DUITAMA, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia y en consecuencia ORDENAR al 

representante legal y/o quien haga sus veces, de la NUEVA EPS, que en el 

término máximo de cuarenta y ocho (48) horas contados a partir de la 

notificación de este fallo, se realicen los trámites correspondientes a la 

autorización y suministro de los 120 pañales desechables para adulto por 

mes que requiere el señor MARCO TULIO CÁRDENAS MELO, identificado con 

la C.C. No. 6.744.772. 

 

D E C I S I Ó N 

 

En Mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C, Administrando Justicia en nombre de La República De Colombia y por 

autoridad de la Ley. 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental constitucional de Dignidad 

Humana invocado por el señor RICARDO CÁRDENAS GARCÍA, identificado con 

C.C. No. 79.590.057 en favor de su padre el señor MARCO TULIO CÁRDENAS 

MELO, identificado con la C.C. No. 6.744.772, contra la NUEVA EPS 

DUITAMA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al representante legal y/o quien haga sus veces, de la 

NUEVA EPS, que en el término máximo de cuarenta y ocho (48) horas, contados 

a partir de la notificación de este fallo, se realicen los trámites correspondientes 

a la autorización y suministro de los 120 pañales desechables para adulto 

por mes que requiere el señor MARCO TULIO CÁRDENAS MELO, identificado 

con la C.C. No. 6.744.772. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 

CUARTO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

LA JUEZ, 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

JERH 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 
No.  057 del 23 de abril de 2021 

 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria. 


